
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS a 1 dd 

RESOLUCION M*90.LaZado 1380 Y 
DR. LUÍS SALAZAR BECKER 

CORSTDERANDO: 

QUE el 30 de agosto de 1900 se ha otorgado ante el Motario Dícias 
Primero del cantón Quito la escritura píblica de aumento de capital 
y reforma de estatatos de “INMOBILIARIA LAVAMAR CIA. LIDA.” 

(UE el señor duen Aquicre Espinosa en su calidad de Gerente General 
de la compañía vatería de la presente, con +1 patrocinio del doctor 
iván Gallegos Domínguez, ha solicitado la aprobación de la escrítura 
pública, a cuyo efecto ha presentado tres copias cortificadas e la 
sigan 

(QUE el Depa sento de Inspección de Compañias de Responsabilidad 
Limitada de la Intendencia de Inspección y Control Ma presentado el 

2 > isforee favorable N” $89 de 15 de aguato de 19961 

  

¿E el Uepartasmento de Cospañlas de Sesponsabi lidad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societarío, rediante »eporando * 9=]-2=]- 
55€ de 13 de getiembre de 1995 ha emitido laforme favoranle para la 
contirmación del trámite, una vez que considara que se la ¿ado cueapli- 
siento a los requisitos legales respectivos; 

    

tá ejercicio de las atrivuciones «ue le confiere la Lay; 

Su LYE 

ARTÍCULO PRIMERO. APROBAR: aj el ausento de capital de "IMMODILIARIA 
LAVAHAR CÍA. LFDA.” por 5/.90'000.000,00 con lo que asciende a Sí. 
106*'509,000,90 dividido en 186,500 participaciones de 3/.1.000,00 
caón unas y, 0) la reforma de estatutos constante «mn la referiós escríitu- 
ra. 

APTICULO  SEGUADO.- DISPONER que un extracto de la imlicade escrítara 
ps pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de aayor circula- 
: ción en (alto. Un «ejemplar da la ¡publicación deberá entregarse A 

esta Despacio. 

  

ARTICULO TERCERO.” DISPONER que €l Notario Décimo Primero Gel cantón 
Quito toma nota al mares de la patriz de la escritera pública <qe 
Be apyracos, del contenido de la posente Resolución y silente rarón 
de esta anotación. o, 

o. de Compañías 
Dire: epi Partamento Jurídi de Clas. Ae Resp ili FO 

onsabilidad Limitada 

y 

  

    

  
  a ill
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ARTICULO CUARTO. DISPONER <pe el Begistrador Mercantil del cantón 
Guitos aj inscriba la referida escritura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copia de dicha escrituca y devuelva las restantes 
con la razón de la inscripción «que se ordenas Y, D) cumpla con las 
denás prescripciones contenidas en la Ley de Pegistro y el artículo 
3 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINTO,“ DISPONER que el Eotario Segundo del cantón culto 
anote al wargeoa Ue la estríz de da escritua pública de 3 de julio 
de 1975 poc la cual se constituyó la cospañla «un referencia que ha 
procedido a aumentar el capital y reforaar sus estatutos, s»ellante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Pesolución y vierte 
razón de esta anotación. 

CUAPLICO, vuelva el expedlente. 

Elread 
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“TAC DILIAZIA LAVAmás Clá. LTDA. 

Con esta fecha queda inscrita la pres 
  

  

sente Resolución bajo el N o 245 Superintend e Compañías : . Director de Comento Jurtdia del Registre Mercantil tomo. 1A Se 
rca o dá así cumplimiento a lo dispuesto de Cías. de Responsabilidad Limitada en la misma, de f idad a 1 i » conformidad a lo     

estabiccido en el Decr.to 733 de 22 
de 3gosto de 1975, publicado en cl 
o siro ECOS 7S de 29 de agosto 

   

    
     

    

del mis: 

    
eorncrnr ganan 

       
   

EL REGISTRADO R 
Dr. Gustavo García Ban era 

 


